
 

 
MUNICIPIO DE ROLDANILLO 

VALLE DEL CAUCA 

PAGINA  

CODIGO: MPGD-AFD01 

GESTION DOCUMENTAL 
Versión   2 

Fecha:03/05/2007   

200.45 

 
Carrera 7 No 7 – 17, Código Postal 761550 

 PBX) 2490000 

E-MAIL  alcaldia@roldanillo-valle.gov.co 
www.roldanillo-valle.gov.co 

 
 

 
 

ESTUDIO PREVIO  
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACION  

MODALIDAD MÍNIMA CUANTÍA 

MUNICIPIO DE ROLDANILLO 

BASE LEGAL: En cumplimiento de lo establecido en los numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.10. 
del Decreto 1082 de 2015, SECRETARIO DE GOBIERNO del 
municipio de ROLDANILLO, procede a dejar constancia de los 
estudios previos para adelantar un proceso de selección en 
modalidad de MINIMA CUANTIA, en los siguientes términos: 

INFORMACION GENERAL 

El proyecto está inscrito en el Banco de 
Proyectos (INVERSION): 

SI__ NO__ NO APLICA X 
No 2023766220040 - 
FORTALECIMIENTO AL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
TRANSPORTE PARA MEJORAR 
LA MOVILIDAD DEL MUNICIPIO 
DE ROLDANILLO 

Los bienes, obras o servicios están 
incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA): 

SI X NO___ 

EL PROYECTO CUENTA CON 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS (SI ES DEL CASO): 

CUAL:  
EXPEDIDO POR:  
NO APLICA X 

CONSTANCIA DEL ANÁLISIS REALIZADO, PARA CONOCER EL SECTOR 
RELATIVO AL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

(Artículo 2.2.1.1.1.6.1. D. 1082/2015) 

VER ANEXO 

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 

El municipio de Roldanillo, en su plan de desarrollo 2020-2023 y en su plan anual 
de adquisiciones 2023 requiere contratar los servicios de mantenimiento de los 
dispositivos electrónicos encargados de regular el tránsito vehicular de la zona 
urbana del municipio.  
La Secretaría de Gobierno es la encargada de velar y controlar todo lo relacionado 
con el tránsito y transporte dentro de su territorio, por el cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre la materia y ejercer las funciones de conformidad con 
el Código Nacional de Tránsito y las demás que le asigne la ley, los derechos 
reglamentarios, las ordenanzas y los acuerdos municipales. 
El Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en el país, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del estado y de los particulares. 
La Ley 769 de 2002, en su Artículo 7° establece que las Autoridades de Tránsito 
velarán por la seguridad de las personas y las cosas en las vías públicas y 
privadas abiertas al público y sus acciones se orientarán hacia la prevención y la 
seguridad. 
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El parágrafo 1º del Artículo 115 de la misma normativa dispone que cada 
organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el 
mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado 
control del tránsito. 
Que de conformidad con el Artículo119 de la misma  Ley, sólo las Autoridades de 
Transito dentro de su respectiva jurisdicción podrán ordenar el cierre temporal de 
vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar 
o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o 
espacios públicos. 
Dentro de las labores de semaforización está el mantenimiento preventivo y 
correctivo al sistema semafórico central y periférico. 
Esa labor permite garantizar su funcionamiento normal continuo 24 horas al día, 7 
días a la semana, para brindar una oferta de servicio adecuada que permita 
atender los volúmenes de la demanda representada en el parque automotor que 
se desplaza por la malla vial de la municipalidad, con especial énfasis en las vías, 
sectores y corredores viales controlados y regulados electrónicamente a través de 
semáforos. 
El mantenimiento preventivo se  requiere, para lograr resultados óptimos que 
garanticen el funcionamiento normal continuo de los equipos de control local 
debidamente centralizados, de tal manera que estos cumplan con la función de 
regular, supervisar y coordinar el tránsito vehicular y peatonal que se desplaza por 
las diferentes zonas de la  ciudad, almacenando su programación y las variaciones 
o ajustes realizados habitualmente según las necesidades de cada sector, con el 
fin que los tiempos de los planes de señales preestablecidos en el planeamiento 
de tráfico sean la respuesta requerida para movilizar los vehículos, peatones y 
pasajeros que se desplazan por la malla vial de la municipalidad,  logrando con 
ello minimizar los riesgos de accidentes de tránsito dando así mejor control al 
interior de la entidad territorial. 
Por lo anterior, la Administración Municipal requiere realizar mantenimiento de los 
dispositivos electrónicos que se encargan de regular el tránsito vehicular en la 
zona urbana del municipio de Roldanillo. 
La recomendación técnica es que esta labor se realice a todo costo, por personas 
naturales o jurídicas que dispongan de los recursos financieros para hacerlo, que 
tengan experiencia en esta clase de trabajos y que cuenten con los operarios, 
logística, equipos, herramientas, insumos, elementos y materiales necesarios para 
ejecutarlo. 
Para el mantenimiento preventivo y correctivo de cada punto semafórico será el 
siguiente:  
1. Cambio de fusibles, rectificación de soldaduras, pruebas de programación de 
voltaje, desmonte de relevos de contadores y módulos SCR; mantener en perfecto 
estado de conservación, filtros de aire, empaques de puertas, bombillos del 
equipo, marquillas de identificación, amarras plásticas para el cableado, entre 
otros componentes del equipo, a todo costo, incluyendo elementos esenciales de 
limpieza como: espuma limpiadora de contactos electrónico e implementos 
esenciales de limpieza, además de los elementos de fumigación que eviten que 
los insectos dañen, deterioren o descontrolen los equipos. Incluye mano de obra. 
2. Instalación de módulos led de 200mm 

OBJETO A CONTRATAR 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INTERSECCIONES 
SEMAFÓRICAS DEL MUNICIPIO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA. 
 
(IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS) – Artículo 2.2.1.2.1.5.1.Y 2.2.1.2.1.5.2. D. 1082/2015- Clasificación 
código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080 
(UNSPSC). 
 

Clasificación UNSPSC Descripción  

73152108 - Servicio de mantenimiento y reparación de equipos eléctricos 
 

ALCANCE DEL OBJETO 

ACTIVIDADES Y/O DETALLES TECNICOS DE LOS BIENES, OBRAS O 
SERVICIOS: 
 

Ítem Descripción Cantidad 

Valor 

Unitari

o 

Valor 

Total 

VER ANEXO   
 

FORMA DE PAGO DEL CONTRATO   

El valor del contrato será cancelado así: Pago total final dentro de los ciento veinte 
(120) días siguientes al recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato  

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO  

veinte (20) días calendario y/o hasta agotar presupuesto La fecha de inicio del 
plazo de ejecución del contrato será la fecha en la cual se suscriba entre las 
partes el acta de inicio del contrato. La fecha de terminación del plazo del contrato 
será la fecha en la cual se suscriba el acta de terminación y/o recibo final del 
objeto contratado. Para que se pueda realizar la entrega definitiva, el contratista 
debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones del contrato. La 
ausencia o renuencia a suscribir cualquiera de estos documentos, debe 
interpretarse como un incumplimiento contractual. 

LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

Municipio de ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La entidad ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del contrato a través de 
la SECRETARIO DE GOBIERNO, previa designación y notificación respectiva al 
funcionario que la ejercerá, donde constará las funciones que debe realizar. 
 

MODALIDAD DE SELECCION, SU JUSTIFICACION  
Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Mínima Cuantía 
Por tratarse de contrato de bienes, obras o servicios por valor INFERIOR al 10% 
de la Menor Cuantía del Municipio de ROLDANILLO – Valle del Cauca y no 
corresponder el objeto a contratar a ninguna de las causales de contratación 
directa que estipula la Ley, se adelantara un proceso en modalidad de MINIMA 
CUANTIA, conforme lo establecido en Art. 94 Ley 1474/2011 - Artículo 
2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.1.5.2.  D. 1082/2015. 
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TIPO DE CONTRATO: 
Describir el tipo de contrato a suscribir: OBRA 
a) Obra   
b) Consultoría  
c) Suministro  
d) Compraventa  
e) Servicios (distintos a servicios profesiones y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos)  
Otro, etc. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION 

El valor estimado del contrato es de un Veintinueve millones novecientos noventa 
y nueve mil seiscientos pesos ($29.999.600), incluido el IVA y todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de 
Mercado, tomando como base los contratos realizados por la administración 
municipal en años anteriores por este mismo concepto. 
 

ASPECTOS PRESUPUESTALES 

Presupuesto 
CDP 
FUENTES DE 
RECURSOS 
 
 

Vigencia Fiscal 2023 
CDP 567 de Treinta y uno (31) de mayo de 2023 
Apropiación ppal. afectada: 

RUBRO 2.3.2.02.02.005 Infraestructura de transporte 
para la seguridad vial mejorada - semáforos 
mantenidos 

 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE  

Menor precio ofrecido (Art. 94 Ley 1474/2011 - Artículo 2.2.1.2.1.5.1. y Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. D. 1082/2015). 

LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACION 

Se exigirán teniendo en cuenta los Arts. Artículo 2.2.1.2.3.1.1.al artículo 
2.2.1.2.3.5.1. D. 1082/2015, en concordancia con el Art. 7° L. 1150/2007. 
La Entidad es libre de exigir o no garantías en proceso de selección de mínima 
cuantía y en la adquisición de Grandes Superficies. (Artículo 2.2.1.2.1.5.3.  - 
Artículo 2.2.1.2.1.5.4.  D. 1082/20015). 
 
Atendiendo a la naturaleza del objeto a contratar y la forma de pago del 
mismo, el Municipio de ROLDANILLO, no exige al contratista presentación 
de garantía, de conformidad al artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.5.4. D. 1082/2015. 
 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTIENDE FIRMADO Y FECHADO UNA VEZ 

SEA APROBADO POR AMBAS PARTES EN LA PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA SECOP II 

JORGE MARIO ESCARRIA 
RODRIGUEZ 
ALCALDE MUNICIPAL 

CARLOS HUMBERTO MUÑOZ 
CASTAÑO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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